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CIRCULAR NUM. 41 

Racionamiento para las Delegaciones 
Locales de esta *pmvincia, córrespon-
amte al mes de Septiembre de Í950 
En fecha p róx ima a la presente, 

se remitirán a las Delegaciones Lo
cales de la Provincia, las autoriza-
uones necesarias para extraer de los 
«miacenes que se designen, los ar
emos necesarios parala rea l izac ión 

al mraci011ainiento correspondiente 
de£e ' SePtiembre de 1950, y que 
el cnr?n/Iltre^ar al Púb l i co contra 
, orte de las hojas de cupones de 
eole^anas 36. 37, 38 y 39 d é l a s 
dient 10nes de Cupones correspon-
e& o,^8 al segundo semestre del a ñ o 
Eira •0-

tará ^10]narni,ento de m e n c i ó n cons-
cüanh'Q siguientes a r t í cu los y 
% p POr ración: 

^ A C I O N E S DE CABEZAS D E 

Per. PARTIDO S0*0' •dulto. 
E>E O. F. 

Advertencias»—1 .* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
Cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como sé reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2/ Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
. 3." Las inseiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Precios»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
tonales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. . 

b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales Ó 30 pesetas »• 
aMtrales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Racionamiento para infantiles y ma
dres gestantes 

PRIMER CICLO 
Lactancia natural 

ACEITE |DE O L I V A FINO . — 
1{2 l i tro.—Importe de la rac ión , 4,86 
pesetas. 

A Z U C A R . - 1 k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión 6,50 pesetas, 

ARROZ S E L E C T O . - 1 ^ k i l o . -
Iinporte de la rac ión 4,25 ptas, 

JABON.—800 gramos, — Importe 
de la rac ión 5,20 pesetas. 

Lactancia mixta 
LECHE CONDENSADA — 12 botes 

Importe de la rac ión , 84,00 pesetas. 
JABON, —800 gramos.—Importe de 

la r ac ión 5,20 pesetas. 
Lactancia artificial 
LECHE CONDENSADA.-18 bo

tes , — Importe de la r ac ión 126,00 
pesetas. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la rac ión 5,20 pesetas. 

SEGUNDO CICLO 
De seis a doce meses 
AZUCAR.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 

ac ión 6,50 pesetas. . 
JABON,—1 kilo.—Importe de la 

rac ión 6,50 pesetas. 
TERCER CICLO 

De uno a dos años 
A C E I T E FINO DE O L I V A . — 

1[2 l i tro.—Importe de la rac ión , 4,80 
pesetas 

AZUCAR. — 1 k i l o—Impor t e de 
la r a c i én , 6,50 pesetas. 

ARROZ SELECTO. — I i 2 k i l o . -
Importe de la rac ión 4,25 pesetas. 

í10 de w U l i 0- F.."3|4 l i t r o . - P r e 
P^te díT, a 9'60 Pesetas l i t r o . — I m -

A^cÁiírac , ión ' 7'20 Pesetas. 
—300 gramos. — Precio 

de venta, 6,50 ptás. k i l o . - I m p o r t e 
de l a l a c i ó n , 1,95 pesetas. 

A L U B I A S . - 1 0 0 gramos —Precio 
de venta, 7,00 pesetas k i l o . - I m p o r t e 
de la rac ión , 0,70 pesetas, 

JABON—200 gramos.—Precio de 
de venta 6,50 pesetas,—Importe de 
la r ac ión , 1,30 pesetas. 

CAFE. — 50 gcámos, — Precio de 
•venta, 53,00 pesetas k i l o . - I m p o r t e 
de la rac ión , 2,65 pesetas. 

SOPA. —100 gramos.-Precio de 
venta, 7,00 p í se las k i lo—Impor te de 
la rac ión , 0,70 pesetas. 

DELEGACIONES D E PUEBLOS 
IMPORTANTES # . . 

A C E I T E D E O. F . - l i 2 l i t ro . -
Precio de venta; 9,60 pesetas l i t ro .— 
Importe de la r ac ión , 4,80 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,30 pesetas. 

ALUBIAS. -100 gramos 
de venta, 7,00 pesetas ki lo , 
de la rac ión , 0,70 pesetas. 

JABON.-100 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesetas k i l o . - I m p o r t e de 
la r ac ión , 0,65 pesetas. 

— Precio 
-Importe 

RESTO DE DELEGACIONES 
ACEITE DE O. F—1^2 l i t ro . — 

Precio de venía , 9,60 pesetas l i t ro .— 
Importe i e la rac ión , 4,80 pesetas. 

AZUCAR—200 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
rac ión , 1,30 pesetas, 

ALUBIAS.— 100 g r a m o s - Precio 
de venta 7,00 pesetas k i l o . - I m p o r t e 
de la rac ión 0,70 pesetas, 

JABON, —100 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesetas. — Importe Üe la 
rac ión 0,65 ptas. 



J A B O N . - 1 kilo.—Importe de la 
rac ión , 6,50 pesetas. 

SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES 

ACEITE FINO DE O L I V A . -
l\2 l i tro.—Importe de la rac ión 4,80 
pesetas. 

AZUCAR — li2 k i l o — I m p o r t e de 
la rac ión , 3,25 pesetas. 

ARROZ SELECTO. - li2 k i l o -
Importe de la xac ión 4,25 pesetas. 

ACEITE.—Este a r t í cu lo no se su
m i n i s t r a r á a les reservistas. 

L E C H E CONDENSADA. - No se 
verif icará a s ignac ién alguna en tan
to no sea solicitado por las Delega
ciones Locales. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes los señores Alcaldes Delega
dos Locales de Abastecimientos *y 
Transportes, c o m u n i c a r á n al pue
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los m ó d u 
los, precios y cupones que corres
ponda cortar para la l i qu idac ión 
de los racionamientos. 

Asimismo exigirán d é l o s indus
triales detallistas las oportunas l i 
quidaciones de cupones que jus t i f i 
quen la retirada de los racionamien
tos por parte del personal benefi
ciario. 

Lo que se hace púb l ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento, 

León. 2 de Septiembre de 1950. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

2848 J . Victoriano Barquero 

k m m ProfMai de GinMerta 
C I R C U L A R NÚM. 68 

Hab iéndose presentado la epizoo
tia de Pe r ineumot í í a exudativa con
tagiosa en el ganado existente en el 
t é r m i n o municipal de W l á e f r e s n o , 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el a r t 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de San t ibáñez de 
P « r w a . 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Valde-
fresnu; como zona infecta, el citado 
pueblo y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
expresado. Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí
tu lo X X X I X del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 31 de Agosto de 1950. 
2827 El Gobernador civil, 

Relación de las licencias de caza expe
didas por éste Gobierno Civil duran
te el mes de Diciembre de 1949. 
4.932 Germiniano García de L u 

cas, de Villavelasco, i d . 
4.933 Felipe García González, de 

Vega de Infanzones, i d . 
4.934 Blas Rodríguez Casado, de 

Vi l la ínarco, i d . 
4.935 Jacinto Alvarez Casado, de 

A r d ó n , i d . 
4.936 Gabino González Oveja, de 

Vi l lamar t ín de Don Sancho, i d . 
4.937 Eladio Alvalá Medina, de 

Villaverde de Arcayos, i d . 
4.938 Faustino Prieto Fél ix , de 

Vi l íamuñio , i d . 
4.939 He rác l ides Sandoval San-

doval; id . , i d . 
4.940 Benigno F e r n á n d e z R a i -

m ú n d e z , de Pombriego, i d . 
4.941 Teodomiro O r d á s O r d á s , 

de Ardón , galgo. 
4.942 Dionisio Cabero García , de 

San Cris tóbal de la Polantera, i d . 
4.943 Recaredo Pérez Taladriz, 

de La Cueta, 4.a 
4.944 Ge rmán González Carro, 

de Vi l í amañán , i d . 
4.945 José Abella López, de V i -

Uarbón , i d , • 
4.946 Fe l ic í s imo Cuadrado Fra

ga, de Fabero • i d . 
4.947 Domingo López López , de 

Vi l larbón, i d . 
4.948 José Marcos Rodr íguez , de 

Puente de Rey, i d . 
4.949 R a m ó n Ortega Rodr íguez , 

de i d . , i d . 
4.950 José López.Acevedo, de So-

telo, i d . 
4.951 Felipe Navarro F e r n á n d e z , 

de V i ü a m a n d o s , i d . 
4 952 Laurentino de la Sierra 

Suárez, de Toral de lüs Guzmanes, 
ideoi. 

4.953 Melchor Murciego Merino, 
de Laguna de Negrillos, i d , 

4.954 Sergio Rodríguez Robla, de 
Formigones, i d . , 

4.955 Angel Diez S a n t a m a r í a , de 
Grajaicjo. i d , 

4.956 Segismundo Rodr íguez V i 
lla mandos, de Villaquejida, i d , 

4.957 Florencio González Mart í -
Hez, de Espina de Tremor, i d . 

4.958 Honorio Andrés Verdejo, 
de Torre del Bierzo. i d . 

4.959 José González del Reguero, 
de San t ibáñez de Rueda, id . 

4.960 Maximino Panizo del Río. 
de Bouzas, i d . 

4.961 Agustín Prieto Abella, de 
P e ñ a d r a d a del Sil, id . 

4.962 Gnsddo Gómez Solis, de 
Priaranza del Bierzo, i d . 

4.963 Lisardo González Pérez , de 
Sorribas, id . 

4.964 José Claro de Abajo, de 
Valcabado del P á r a m o , i d . 

4.965 Leoncio Ferreras Garc ía , 
de Valencia dé Don Juan, i d . 

4.966 Hipól i to Conde Pérez, de 
Sahagún , iü. 

4.967 
radaSeca.Ji0d.é ^ " ^ e P , . 

4.968 Arcadio Alvarez Lozana ^ 
Valdesad de los Oteros, i d 0,(16 

Pérez Santos, 

mdez. 

García, 

4.969 Santiago 
Sanias Martas, id . 

4.970 Antonio Guerra Fern 
de Benavides de Orbigo, id . 

4.971 T o m á s Alonso Goñzálp, ^ 
Llanos de Valdeón, i d . ' * 

4.972 Matías Barrios Barrios ñ* 
Cillanueva, id . e 

4.973 Isaac Viejo Ordás . de 
lani l la , i d . I>0' 

4.974 Lucio Blanco González de 
Reliegos, i d . ' 

4.975 T o m á s Prieto Saatamarta 
de i d . , i d . 

4.966 Victorino Cartón 
de Pozuelo del P á r a m o , i d . 

4.977 Manuel Domínguez Carre
ra, de La Antigua, galgo. 

4.978 Virgi l io Lorenzo Barrio, de 
Cillanueva, i d . 

4.979 Teodomiro Ordás Ordás, 
de A r d ó n , i d . 

4.980 Agapito F e r n á n d e z F e r 
n á n d e z , de Vilecha, 4,a 

4.981 Maximino Gutiérrez Martí
nez, de Vega de los Arboles, id , 

4.982 Ignacio Sánchez Menéndez, 
de León , i d , 

4.983 Dionisio Torices Llamaza
res, de Vi l lamayor del Condada, id. 

4.984 Fernando Ferreras Gonzá
lez, de Villanueva del Condado, id. 

4.985. J o a q u í n Ortega Llórente, 
de Palanquinos, i d , 

4.986 Manuel Mart ínez Sahagún, 
de León , i d . 

4.987 Guillermo Oviedo Domín
guez, de San Pedro de Trenes, id 

4.988 Angel García Gómez, de 
VillarÍMOs, id-

4.989 Jul io Carballo Mauriz, de 
Ontejeira, i d . 

4.990 Isaac Turienzo Rodríguez, 
de Laguna de Somoza, id . 

4.991 Leopoldo de Barrio Carba-
jo , de Villanueva del Condado, id . 

4.992 Pedro Diez Fernández , de 
Pesquera, i d . 

4,893 Eloy Mart ínez Cano, de Ba-
necidas, i d . 

4.994 Baldovino García F e r n á n ' 
dez. de Val tui l lé de Abajo, id , 

4.995 José Blanco González, ae 
Vi l la r roañe , i d . T, 

4.996 Balbino Llamazares Lla
mazares, de Santa María del Conaa-

4.997 Leopoldo R a m ó n .Gonzá
lez, de Vega de Valcarce, id . 

4.998 Geferino Prieto Fernandez, 
de Valderas, i d , . . - . 

4.999 Abi l io Pcllitero Alonso, 
Va ldév imbre , galgo. 

5.000 José Ramos Franco, 
Mi l l a del P á r a m o , id .. ^ - n 

5.001 Luc i l o Pellitero Peletero. 
de Va ldév imbre , id . 

5.002 Berdardo Alonso 
de León, 4.£ 

1506 

de 

de La 

Alvarez, 

Continuará 



plpUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
1 D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

O I C I O D E 1 9 5 ü T R I M E S T R E 2. 

DIENTA qu« rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastes Verificados en el trimestre arriba 
apresado, correspondientes al presupuesto extraordinario para Reparac ión de d a ñ o s causados por temporales. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3 ' 
17.' 

I. e 
I I . ° 

I N G R E S O S 

Subvencioaes y donativos 
Rt ín tegros . '. 

T O T A L E S . 

G A S T O S 
Obligaciones generales 
Obras púb l i cas y edificios piovinciales 

T O T A L E S . . . . . 

Tetal del trimestre 
anterior p»r ope

raciones realizadas 

500 000,00 
365.35 

500.365,35 

663.05 
214.939,98 

215.603,03 

Operaciones " 
Trealizadas en esté 

trimestre 

10.000,00 
» 

10.000,00 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

510,000,00 
365,35 

510.3é5,35 

663,05 
214.939,98 

215.603,Q3 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . . . . . 

CARGO . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . , 

284.762,32 

10.000,00 

294.762.32 

» 

294.762,32 

r̂et 

i e ó a , 12 de Julio de 1950.—El Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PRj3VINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina é e m i cargo 
León. 19 de Julio de 1950 . -E l Interventor, A. Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección ea sesión de hoy, aco rdó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla "a la apro-

Cl«n de la Excma Dipu tac ión . 
Líón. ^9 de Julio de 1950.—El Presidente, Juan José Mart ínez Vázquez. 

DIPUTACION PROVINCIA!, 
Sesión de 28 de Julio de 1950 

^Probada y publiqpese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales,—El Presidente,5 Ramón Gañus — E l Se-

b José Peláez. 2670 



leleiaclii dijiMstría l i Leii 
Struicio de pesas y medidas 

La cont ras tac ión de pesas, rnedi-
das y aparatos de pesar, correspon
diente a l a ñ o actual, se efectuará en 
los Ayuntamientos siguientes en los 
d ías y horas que a c o n t i n u a c i ó n se 
expresa. 

La Bañeza , 15 y 16 de Septiembre, 
a las 10. 

Castrocontri^o, 18 idem a las 14. 
Truchas, 19 ídem a las 10. 
Encinedo en Truchas, 19 idem a 

las 10. 
Castrillo de Cabrera en Truchas, 

19 idem a las 10. 
Quintana y Congtste, 20 idem a 

las 10, 
Castrillo de la Valduerna, 20 idem 

a las 12. 
Dest r íana , 20 idem a las 15. 
Rieg© de la Vega, 21 idem a las 10. 
Santa María de la Isla, 21 idem a 

las 12. 
Palacios de la V i í d u e r n a , 21 idera 

a las 14. 
Cas t roca lbón, 22 idem a las 9. 
San Esteban de Nogales, 22 idem 

a las 11. 
Santa Elena de Jamuz, 23 idem a 

las 10. 
Quintana del Marco, 23 idem a 

las 12. 
Al i ja de los Melones, 23 idem a 

las 15. 
Roperuelos del P á r a m o , 25 idem 

a las 10, 
Pozuelo del P á r a m o , 25 idem a 

las 12. 
San Adr i án del Valle, 26 idem a 

las 9. 
La Antigua, ¿26 idem a las 11. 
Laguna de Negrillos, 2é idem a 

las 14. 
San Pedro Bercianos, 27 idem a 

las 10. 
Bercianos del P á r a m o , 27 idem a 

las 11, 
P ó b l a d u r a de Pelayo García^ 27 

idem a las 10. 
Laguna Dalga, 27 idem a las 16. 
Zotes del I % a m o , 27 idem a las 17, 
Urdía les del P á r a m o . 28 idem a 

las 10. 
Bustillo del P á r a m o , 28 idem a 

las 12. ' 
Santa María del P á r a m o , 29 idem 

a las 10. 
Valdefuentts, 29 idem a las 17. 
Villazala, 30 idem a las 10. 
Regueras de Arr iba , 3.0 idem a 

las 12. 
Soto de la Vega, 2 de Octubre a 

las 10. 
San Cristóbal de la PolaMtera, 3 

de idem a las 10, 
Vi l l amontán , 4 de idem a las 10. 
Cebrones del Río, 4 de idem a 

las 15. 
Lo que se hace púb l ico para cono

cimiento de los Alcaldes de los res

pectivos Ayuntamientos y que éstos 
a su vez lo hagan saker con tres d ías 
de an t i c ipac ión a los interesados^ 

León, 1 de Septiembre de 1950, — 
E l Ingeniero Jefe, 2850 

idntÉitraEiiíi do juütia 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la é í u d a d y partido de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende cuaaplimiento de exhorto pro
cedente del Juzgado n ú m e r o dos de 
Barcelona, dimanado de. autos de 
j u i c i o ejecutivo promovidos por 
Auto-Carrocer ía R iu S. A, , contra 
D, José Sánchez , de esta vecindad, 
en r ec l amac ión de 3.544,90 pesetas 
de capital, de la letra de cambio, 
44,75 pesetas por gastos de protesto, 
los interesas legales y costas, en los 
cuales y por providencia de esta fe
cha, en los cuales se ha acordado 
sacar a púb l i ca subasta por prime
ra vtz, t é rmino de ocho días , los si
guientes biemes embargados a dicho 
ejecutado. ~ 

Un comedor, compuesto de seis 
sillas de madera de haya. U i a mesa 
de comedor de la misma madera. 
Un tr inchero. Seis sillas de madera 
de haya (ar tesanía) . 

H a b i é n d o s e valorado los bienes 
relacionados en la cantidad de cua
tro m i l doscientas pésalas . 

Para la subasta de dichos objetos 
se ha seña l ado el d ía diez de Octu
bre p r ó x i m o y kora de las doce de 
su m a ñ a n a , en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de primera instancia, y 
se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en ella, h a b r á n de con
signar previamente en la mesa der 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ci'ento efectivo 
del valor de los muebles embarga
dos; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
les de la tasac ión y finalmente, que 
p o d r á hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León a 26 de Agosto de 
1950.-Luis Santiago Iglesias.- E l 
Secretario, A. Torices. 
2857 N ú m . 724.—73.50 pías . 

.• • : • * o . ' • ' : , •• • 

o O 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju i c io ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don 
José Muñiz Alique. en nombre y 
represen tac ión del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de esta ciudad, 
contra D.a Adelma Yugueros Gar
cía y D. Cayo Malagón García, ma
yores de edad, casados y vecinos de 
Villacontilde, sobre pago de cinco 
m i l cincuenta pesetas de pr incipal , 

m á s intareses 
cuyos autos 
e 

legales y costas 
uyos autos y por providencia ? 
sta fecha, he acordado sacar a • 

bhca subasta, por segunda ve? ft^ 
mino de veinte días, «in sunlir ' ^ r' 
viameBte la falta de t í tu l i s v pre' 
rebaja de un veinticinco por citm11 
de la va lorac ión , el inmueble ou? 
con t inuac ión se describe, emhaiW 
do en dicho procedimiento como rio 
la propiedad de dichos ejecutadnt 
y para garantizar las cantidades VP 
clamadas: 

1. La mi tad da una casa, sita en 
t é r m i n o de Villaconti lde, calle de 
la Iglesia, sin n ú m e r o , de planta 
baja y piso, de una extensión super
ficial aproximada de ochenta me
tros cuadrados, que linda todo el 
Este, con otra de T o m á s Gallego-
Norte, con el mismo, al Sur, con 
otra de Ventura García, y al Ponien
te o fachada, con la calle. Valorada 
en nueve m i l pesetas. 

Para el ramate se ha señalada el 
día seis de Octubre p róx imo, v hora 
de las doce, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instan
cia, adv i r t i éndose a los licitadores: 
que para tomar parte en el mismo 
h a b r á n de consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivé de dicha 
íasación; que no se admi t i r án pas
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha peri tación; que el 
remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y que las c^r^as 
anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si las hubiere, quedaráa 
subsistentes, sin (tesíinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Dado en León, a 29 de Agosto 
de m i l novecientos cincuenta —Luis 
Santiago Iglesias . - E l Secretario, 
A Torices. 
2830 N ú m . 718.-91,50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULA 

CoiuiMUie leíanles e liliisírlile! 
¡fe Ir<<Presa (erril8ra>> 

Por la presente, se convoca a Jun
ta General Ordinaria aítodos los par
ticipes de esta Comunidad, para que 
el día 16 de Septiembre próximo, a 
las diez de la m a ñ a n a , concurran en 
el Salón de Actos, para tratar de ^ 
que determinan los parratos i . , -
y 4.° del ar t ículo 50 de nuestras u r 
denanzas. „ moa-

Si en el expresado día ^ ^ P t e 
reciese lá mayor ía reglamentan . 
ce lebrará en segunda convócalo ^ 
el día treinta del ^tado m e s ^ ^ 
misma hora y en el n"sr"u ue se 
siendo vál idos los acuerdos q^ de 
tomen, con cualquiera nume 
par t íc ipes que^oacurran^ e de 

Santa Marina del Key. a ^ t e . 
Agosto del a ñ o 1950.-EI Presi 
Francisco Alvarez. 0 
2859 Núm. 690.-33,00 ? 


